
 

Licencia injustificada. Aportes y 

Contribuciones. 

 
 

Por cuestiones de rispideces laborales, la Trabajadora hace 30 días que no se presenta 
a trabajar, teóricamente por cuestiones de estrategia de ambos abogados, el Empleador 
no la despide y la Trabajadora, no se considera despedida. Ahora con relación a la 
liquidación de haberes, obvio que al ser injustificadas las faltas no percibe monto 
alguno, ¿cómo sería el tema de los aportes y contribuciones previsionales, obra social, 
ART, seguro de vida? Es decir, de los conceptos que componen el F. 931, ¿se abona 
alguno? 

Mientras ninguno de por finalizada la relación laboral, ésta se encuentra vigente, así que el 
recibo será en "0", abonando la parte fija de la ART y el seguro de vida. 
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